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Reitero que el debate es conveniente y ojalá todos los colombianos intervengan a
conciencia.

Comenzando por el Vicepresidente, encuentro verdaderas equivocaciones en
algunos comentarios sobre lo acordado en La Habana.

Me referiré únicamente a verdaderas afirmaciones equivocadas. Es decir,
aseveraciones que contradicen de manera incontrastable el Acuerdo. Dejo de lado
los temores y las sospechas.

El Vicepresidente afirma que la Jurisdicción Especial podría procesar a un
empresario como financiador de la guerra “porque alguna vez tuvo que pagar una
plata a un grupo armado”. Sugiere que la JEP procesa “a los responsables de las
conductas criminales cometidas sistemáticamente, a los autores materiales de
delitos atroces y de crímenes de lesa humanidad y a los grandes financiadores de
los grupos armados”.

Pues el punto de partida es inexacto. Y lo que propone corresponde justamente a lo
ya pactado.

Dice el Acuerdo: a quienes hayan incurrido en “las conductas de financiación o
colaboración con los grupos paramilitares, que no sean resultado de coacciones,
respecto de aquellas personas que tuvieron una participación determinante o
habitual en la comisión de los crímenes competencia de esta jurisdicción, según lo
establecido en el numeral 40”, se les aplicarán las mismas sanciones de restricción
efectiva de la libertad previstas para guerrillas y agentes estatales.

El numeral 40 agrupa las conductas más graves, no amnistiables. Ellas son los
delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra y algunas
otras.

En cuanto a aquellos cuyo apoyo a los paramilitares no revista las características
anteriores, como lo dijo la declaración formal del Gobierno publicada el 25 de mayo,
la JEP “tendrá la función de resolver la situación jurídica de terceros cuando no
hayan tenido una participación determinante en los delitos más graves y
representativos. En estos casos la JEP podrá (…) renunciar a la persecución
penal…”.

En conclusión, el Vicepresidente sugiere algo que ya fue pactado y hace
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afirmaciones sobre los terceros que no corresponden al lenguaje textual del
Acuerdo.

María Isabel Rueda dice que se van a “congelar cerca de 10 millones de hectáreas
productivas en un banco de tierras”. Alude a la inexistencia de un catastro y a una
informalidad de un 48 %.

No es cierta la pretendida congelación. Ni tampoco la cifra. El Fondo de Tierras
dispondrá de 3 millones de hectáreas durante 10 años. Sus principales fuentes
serán la recuperación de tierras adquiridas de forma ilegal y otras fuentes, todas
ellas con fundamento en herramientas existentes. No se habla de congelación en
ningún caso. En cuanto al catastro, precisamente se pactó la actualización del
mismo, para lo cual el Gobierno viene tomando las medidas correspondientes. Y la
formalización, con una meta de 7 millones de hectáreas, no depende del Fondo de
Tierras. Es, de paso, la mejor demostración de que el Acuerdo es pro estabilización
de la propiedad “con sujeción al ordenamiento constitucional y legal”. No tiene un
ápice de estatización de la tierra.

En las Circunscripciones Especiales de Paz, afirma la misma distinguida periodista,
“los partidos tradicionales tendrán territorio vedado”. No es cierto. Las
circunscripciones ordinarias para Cámara no se afectaron. Esto es, los electores de
una Circunscripción Especial votan normalmente por los candidatos ordinarios de
acuerdo con el número de curules vigente. Lo que ocurre es que, en determinadas
regiones golpeadas por el conflicto, se crean escaños adicionales transitorios,
exclusivamente para los movimientos ciudadanos de ese territorio. Es elemental y
obvio. Es para darles una representación adicional a esas zonas. De paso, no es
cierto que las Farc vayan a ganar en todas esas circunscripciones. Esa afirmación
no corresponde a la estadística electoral.

Estas son solo algunas muestras de imprecisiones que era preciso aclarar. Reitero
que el debate es conveniente y ojalá todos los colombianos intervengan a
conciencia.
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